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RESUMEN CURRICULUM VITAE 

 

SITUACIÓN PROFESIONAL: Catedrática de Derecho Constitucional 

 

TRAYECTORIA INVESTIGADORA: Ha sido reconocida con tres sexenios de 

investigación. 

 

Investigadora Principal en nueve proyectos de investigación competitivos: dos 

nacionales, uno regional, cuatro de Grupos Consolidados de la UCLM, uno del Instituto 

de la Mujer de la JCCM y uno de las Cortes de Castilla-La Mancha. 

 

Entre sus líneas de investigación destacan: Estado de Derecho y Poder Judicial; derechos 

y libertades y su protección (destacando el análisis del principio de igualdad por razón de 

género en el ámbito representativo, del secreto de las comunicaciones y del Defensor del 

Pueblo); Sistema Europeo Común de Asilo; Unión Europea; Derecho Constitucional y 

globalización.  

 

Es autora de cuatro monografías y codirectora, junto con el profesor García Guerrero, de 

cuatro libros colectivos. Sus monografías versan sobre el principio de independencia 

judicial; el Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha; la cuota electoral por razón de 

género, y; el sistema de protección internacional europeo. Su trabajo sobre la cuota 

electoral por razón de género mereció el Premio Nacional de Investigación “Clara 

Campoamor” en el año 2006. 

 

Los libros colectivos dirigidos han sido: La solidaridad. Estudio constitucional 

comparado; El gobierno de la globalización. Estudio comparado, Constitucionalizando la 

globalización y Constitución y mercado en la crisis de la integración europea. Sus 

artículos en revistas indexadas y en libros colectivos versan sobre distintas cuestiones. 

Entre otras: Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea; política de cohesión 

europea y Estado de Derecho; política comercial común; principio de subsidiariedad en 

el Tratado de Lisboa; régimen electoral general; renovación del CGPJ; aforamiento de 

cargos públicos, o; inclusión de la mujer migrante. 

 

Ha realizado diez estancias de investigación con financiación procedente de la UCLM; 

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través del Programa Salvador de 

Madariaga. Modalidad Profesores Seniores (en 2017); del Ministerio de Educación e 

Innovación a través del Programa José Castillejo (en 2010), y; del Deutscher 

Akademischer Austauschdienst (en 2002). Las estancias se han realizado en 

universidades y centros de investigación de prestigio: el Instituto Max-Planck de Derecho 

Internacional Público de Heidelberg (Alemania); el European Law Research Center 

(Universidad de Harvard en Estados Unidos) o el Instituto CICU (Universidad de 

Bolonia), entre otros. 

 

TRAYECTORIA DOCENTE: Ha sido reconocida con cinco quinquenios de 

docencia. 

 



Ha impartido docencia en: i) titulaciones de licenciatura, grado y diplomatura explicando 

la asignatura troncal “Derecho Constitucional” y las asignaturas optativas “Estructuras 

Políticas”, “Derecho Electoral”, “Derecho de los Partidos Políticos” o “Derecho 

Constitucional Comparado”; ii) títulos de postgrado oficiales nacionales: Máster en 

Derecho Constitucional, Máster de Acceso a la Abogacía y Máster en Criminología y 

Derechos Humanos (actualmente reconvertido en el Máster en Criminología y 

Delincuencia Juvenil), y; iii) programas de postgrado oficial internacionales: en 

UNAPEC y en la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, ambas Universidades 

de la República Dominicana; en la Escuela Judicial de la República Dominicana; en la 

Universidad Autónoma “Gabriel René Moreno” (Santa Cruz de la Sierra, Bolivia), o; en 

la Escuela de Postgrado de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Ha sido asimismo 

docente en el marco del programa ERASMUS. 

 

Esta actividad docente se ha completado con la publicación de diversos capítulos en 

distintos manuales: Lecciones de Derecho Constitucional de España y de la Unión 

Europea , dirigido por el profesor López Garrido; Nuevo Derecho Constitucional 

Comparado, dirigido por los profesores López Garrido, Pegoraro y Marcos Massó 

Garrote; Constitución española y fuentes del Derecho, coordinado por Alguacil 

González-Aurioles y de Diego Arias, e; Instituciones y Derecho de la Unión Europea, 

dirigido por el profesor López Castillo. A ellos habría que añadir el manual Derecho 

electoral: Materiales de estudio. Ejercicios prácticos. Ejercicios de autoevaluación. 

 

TRANSFERENCIA: Se destaca la labor realizada como Vocal Asesora del Gabinete del 

Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes y Asuntos Constitucionales y como 

Subdirectora General de Régimen Constitucional, en la Dirección General de Asuntos 

Constitucionales y Coordinación Jurídica. En ambos casos dependientes del Ministerio 

de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática del Gobierno de 

España. Recientemente nombrada Vocal de la Junta electoral Central. 

 

GESTIÓN: Secretaria Académica de la Facultad de Derecho de Albacete y Vicedecana 

de Ordenación Académica y de Calidad en el mismo Centro durante un periodo de 14 

años. 

 

1. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

 

1.1. Proyectos de los últimos años 

 

1 Proyecto nacional. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN LAS 

INTEGRACIONES. ESTUDIO CONSTITUCIONAL COMPARADO. IPs: José Luis 

Garcia Guerrero y María Luz Martínez Alarcón. Desde 01/09/2024.  

2 Proyecto regional. SOLIDARIDAD Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

ENTESTERRITORIALES PERIFÉRICOS EN LAS INTEGRACIONES 

ECONÓMICAS SUPRAESTATALES (aplicación de los resultados a Castilla-La 

Mancha). Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). IPs: José Luis 

García Guerrero y María Luz Martínez Alarcón. (JCCM-FEDER). Desde 01/01/2020. 

26.730 €. 

3 Proyecto nacional. DEMOCRACIA Y SOLIDARIDAD EN LAS INTEGRACIONES 

ECONOMICAS. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. IPs: José Luis 

García Guerrero y María Luz Martínez Alarcón (Ministerio de Economía, Industria y 



Competitividad; Agencia Estatal de Investigación; FSE/UE). Desde 01/01/2018. 12.100 

€. 

4 Proyecto. MODALIDAD PROFESORES SENIORES. MARÍA LUZ MARTÍNEZ 

ALARCÓN. SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES. IP: 

María Luz Martínez Alarcón. Desde 01/02/2017. 10.281 €. 

5 Proyecto nacional. CONSTITUCIÓN Y MERCADO EN LA CRISIS DE LA 

INTEGRACIÓN EUROPEA. DER2013-48327-C3-1-R. Ministerio de Economía y 

Competitividad. Gobierno de España. IPs: José Luis García Guerrero y María Luz 

Martínez Alarcón (Universidad de Castilla -La Mancha, DEUSTO y Universidad Pablo 

Olavide). Desde 01/01/2014. 21.780 €. 

 

1.2. Publicaciones de los últimos años 

 

1 Artículo científico. María Luz Martínez Alarcón. El TJUE no reconoce a la Sala de 

Control Extraordinario y de Asuntos Públicos del Tribunal Supremo de Polonia como 

interlocutor válido en la cuestión prejudicial. El asunto C-718/21. LA LEY. UNIÓN 

EUROPEA,124, 2024, pp.1-18. 

2 Artículo científico. María Luz Martínez Alarcón. Estado de Derecho y condicionalidad 

financiera en la política de cohesión europea. REVISTA DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL EUROPEO, 41, 2024. 

3 Artículo científico. María Luz Martínez Alarcón. Estado de Derecho, República de 

Polonia y Tribunal Europeo de Derechos Humanos. REVISTA GENERAL DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL, 39, 2023, pp. 74-119. 

4 Artículo científico. María Luz Martínez Alarcón. La política de cohesión y la gestión 

de los fondos europeos en el periodo de programación 2021-2027: ¿continuidad, 

inflexión o disrupción? (Junto a María Mercedes Sanz Hermida). REVISTA DE 

ESTUDIOS POLÍTICOS, 197, 2022. 

5 Artículo científico. María Luz Martínez Alarcón. Análisis constitucional de la política 

comercial europea desde el prisma del principio democrático. REVISTA DE ESTUDIOS 

POLÍTICOS, 191, 2021, pp. 81-108. 

6 Artículo científico. María Luz Martínez Alarcón. El impacto en el ordenamiento 

jurídico español del Informe del Consejo de Estado sobre las propuestas de 

modificacióndel Régimen Electoral General. TEORÍA Y REALIDAD 

CONSTITUCIONAL, 45, 2020, pp. 75-99. 

7 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Sistema Europeo Común de Asilo y 

solidaridad en el Reglamento sobre la Gestión del Asilo y la Migración. LA 

CONSTITUCIÓN COMO FORMA DE LA DEMOCRACIA. LIBRO HOMENAJE A 

PALOMA BIGLINO. CEPC, 2024. 

8 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Unas reflexiones a modo de 

introducción sobre la participación ascendente de las regiones y de las Comunidades 

Autónomas en la UE. LA CONTRIBUCIÓN DE LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS EN LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LA UE. Castilla-La 

Mancha en la integración, Tirant lo Blanch, 2024, pp. 33-58. 

9 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. El derecho a la vivienda. El artículo 47 

de la Constitución española. LOS NUEVOS DERECHOS SOCIALES 

FUNDAMENTALES. UNA NUEVA PROPUESTA DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL, CEPC, 2023, pp. 89-122. 

10 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Recuperando la centralidad del 

Parlamento como poder legislativo y órgano de control al gobierno. Apuntes sobre las 



principales propuestas formuladas por el profesor José María Porras Nadales. EL 

ESTADO DE DERECHO EN EL SIGLO XXI, Tirant lo Blanch, 2023, pp. 161-193. 

11 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón, 2022. Solidaridad y política de 

cohesión en la Unidad económica y monetaria supraestatal Unión Europea. LA 

SOLIDARIDAD. ESTUDIO CONSTITUCIONAL COMPARADO, Tirant lo Blanch, 

2022, pp. 343-398. 

12 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. "La celebración de acuerdos 

comerciales por parte de una Unidad económica y monetaria supraestatal (UE). 

Propuestas para reforzar la división de poderes de integración". EL GOBIERNO DE LA 

GLOBALIZACIÓN, Tirant lo Blanch, 2021, pp. 357-440. 

13 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. La inclusión de la mujer migrante. LA 

INCLUSIÓN DE LOS MIGRANTES EN LA UNIÓN EUROPEA. ESTUDIO DE SUS 

DERECHOS. Thomson Reuters Aranzadi, 2021, pp. 259-292. 

14 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 18: Derecho de asilo.LA 

CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA. Diez años 

de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp. 511-610. ISBN 978-84-1313-860-2. 

15 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 19: Protección en caso de 

devolución, expulsión y extradición. LA CARTA DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant 

lo Blanch, 2019, pp. 613-628. ISBN 978-84-1313-860-2. 

16 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 22: Diversidad 

cultural,religiosa y lingüística.LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE 

LA UNIÓN EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp.669-

696. ISBN 978-84-1313-860-2. 

17 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 24: Derecho del niño. LA 

CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA. Diez años 

de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp.721-761. ISBN 978-84-1313-860-2. 

18 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 25: Derecho de las personas 

mayores.LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 

EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp. 765-787. ISBN 978-

84-1313-860-2. 

19 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 26: Integración de las 

personas discapacitadas. LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA 

UNIÓN EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp. 789-809. 

ISBN 978-84-1313-860-2. 

20 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 39: Derecho de sufragio 

activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo. LA CARTA DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant 

lo Blanch, 2019, pp.1201-1213. ISBN 978-84-1313-860-2. 

21 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 40: Derecho de sufragio 

activo y pasivo en las elecciones municipales. LA CARTA DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant 

lo Blanch, 2019, pp.1217-1222. ISBN 978-84-1313-860-2. 

22 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 41: Derecho a una buena 

Administración. LA CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA 

UNIÓN EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp.1225-1248. 

ISBN 978-84-1313-860-2. 

23 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 42: Derecho de acceso a los 

documentos. LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 



EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp.1251-1285. ISBN 

978-84-1313-860-2. 

24 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 43: El Defensor del Pueblo 

europeo. LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 

EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp. 1287-1303. ISBN 

978-84-1313-860-2. 

25 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 44: Derecho de petición. LA 

CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA. Diez años 

de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp. 1305-1318. ISBN 978-84-1313-860-2. 

26 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 45: Libertad de circulación y 

residencia. LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 

EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp.1319-1394. ISBN 

978-84-1313-860-2. 

27 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 46: Protección diplomática y 

consular. LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 

EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp.1397-1400. ISBN 

978-84-1313-860-2. 

28 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 7: Respeto a la vida privada 

y familiar. LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 

EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp. 187-217. ISBN 978-

84-1313-860-2. 

29 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. Artículo 8: Protección de datos de 

carácter personal. LA CARTA DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN 

EUROPEA. Diez años de jurisprudencia, Tirant lo Blanch, 2019, pp. 219-257. ISBN 978-

84-1313-860-2. 

30 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. El derecho a la protección 

internacional en España en contexto europeo. LA CONSTITUCIÓN DE LOS 

ESPAÑOLES. ESTUDIOS EN HOMENAJE A JUAN JOSÉ SOLOZÁBAL 

ECHAVARRÍA. CENTRO DE ESTUDIOS POLITICOS Y CONSTITUCIONALES, 

2019, pp. 715-730. ISBN 978-84-259-1799-8. 

31 Capítulo de libro. María Luz Martínez Alarcón. La obsolescencia de los derechos. XVI 

CONGRESO DE LA ASOCIACIÓN DE CONSTITUCIONALISTAS DEESPAÑA. 40 

AÑOS DE CONSTITUCIÓN: UNA MIRADA AL FUTURO, Tirant lo Blanch, 2019, 

pp. 255-284. ISBN 978-84-1313-632-5. 

32 Libro o monografía científica. CODIRECTORA: La contribución de las Comunidades 

Autónomas en la formación de la voluntad de la Unión. Castilla-La Mancha 

en la integración, Tirant lo Blanch, 2024. 

33 Libro o monografía científica. COORDINADORA: Instituciones y Derecho de la 

Unión Europea (volumen I), Tirant lo Blanch, 2024. 

34 Libro o monografía científica. 2024. COORDINADORA: Instituciones y Derecho de 

la Unión Europea (volumen II). 

35 Libro o monografía científica. CODIRECTORA: La solidaridad. Estudio 

Constitucional comparado, Tirant lo Blanch, 2022. 

36 Libro o monografía científica. CODIRECTORA: El gobierno de la globalización. 

Estudio comparado, Tirant lo Blanch, 2021. 

37 Libro o monografía científica. María Luz Martínez Alarcón. El cambio institucional 

en el diseño de la política comercial: el papel del Parlamento Europeo. CONSTITUCIÓN 

Y MERCADO EN LA CRISIS DE LA INTEGRACIÓN EUROPEA. SERVICIO DE 

PUBLICACIONES DE CASTILLA-LA MANCHA, 2019, ISBN 978-84-9044-325-5. 

 



1.3. Congresos de los últimos años  

 

1 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. “El modelo de elección de los miembros del 

CGPJ en el marco constitucional”. Jornada de debate. “El sistema de elección de los 

vocales del Consejo General del Poder Judicial”. CEPC. 2025. España. 

2 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. Estado de Derecho y condicionalidad en la 

política de cohesión europea. El Estado de Derecho en la construcción europea. Rule of 

Law Backsliding in Europe”, ROLLBACK Jean Monnet Chair 23-26 Project 101127425. 

Universidad de Granada. 2024. España. 

3 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. RECUPERANDO LA CENTRALIDAD DEL 

PARLAMENTO COMO PODER LEGISLATIVO Y ÓRGANO DE CONTROL AL 

GOBIERNO. Apuntes sobre las principales propuestas formuladas por el profesor José 

María Porras Ramírez. XX Congreso de la Asociación de Constitucionalistas de España. 

El Estado de Derecho en el siglo XXI. Universidad de Extremadura. 2023. España. 

4 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. El empleo de la condicionalidad en la política 

de cohesión europea y la condicionalidad vinculada al cumplimiento del Estado de 

Derecho. VI Jornada de la Revista Gabilex. Gabinete Jurídico de Castilla-La Mancha. 

2023. España. 

5 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. Los avances de la igualdad de género en 

materia de personas con discapacidad. Discapacidad, dependencia y violencia contra la 

mujer. UCLM. Cátedra Derechos de la Persona con Discapacidad y Dependencia. 2023. 

España. 

6 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. Ponencia inaugural (Participación ascendente 

de las CC.AA. en la UE). La participación de las Comunidades Autónomas en los 

procesos decisorios de la integración europea. Castilla-La Mancha en la Unión Europea. 

UCLM. 2022. España. 

7 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD 

INTERTERRITORIAL Y POLITICA DE COHESION EN LA UNIDAD ECONOMICA 

Y MONETARIA SUPRAESTATAL (UE).. EL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD Y 

LAS INTEGRACIONES ECONOMICAS. PI “DEMOCRACIA Y SOLIDARIDAD EN 

LAS INTEGRACIONES ECONOMICAS” DER2017-83596-R Y PI: “SOLIDARIDAD 

Y PARTICIPACION DE LOS ENTES...”, SBPLY/19/180I1/000048. 2021. Participativo 

- Ponencia invitada/ Keynote. Congreso. 

8 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. Principio de solidaridad interterritorial y 

política de cohesión en la Unidad Económica y Monetaria supraestatal. III Congreso 

internacional El principio de solidaridad y las integraciones económicas. UCLM. 2021. 

España. 

9 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. Cómo se comportan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial de una integración económica del tipo “Unidad Económica y 

Monetaria supraestatal” (UE) cuando firma un acuerdo de libre comercio con un tercero. 

II Congreso Internacional: La posición constitucionalmente adecuada de los poderes de 

los Estados y de las integraciones: A. En la negociación y conclusión de integraciones. 

B. En las relaciones con los órganos de gobierno externo de la globalización. UCLM. 

2020. España. 

10 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. APUNTES SOBRE EL CONCEPTO 

JURÍDICO-PENA DE MUERTE. CONTRAPONENCIA EN EL XVIII SEMINARIO 

INTERDISCIPLINAR GLOBALIZACIÓN Y DERECHO. UNIVERSIDAD DE 

ALICANTE. 2020. Participativo - Otros. Congreso. 

11 Congreso. María Luz Martínez Alarcón. Cómo se comportan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial de una integración del tipo “Unidad Económica y Monetaria 



supraestatal” (UE) cuando firma un acuerdo de libre comercio con un tercero. I Congreso 

Internacional La democracia ante el reto de las integraciones económicas. UCLM. 2019. 

España. 

 


